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DIARIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEQ.CITO

•
A propuesta die1 Pre6id'ente de Mi A propuesta dt>l Pnesidente die Mi

Consejo die Ministros r de acutrdo Consejo de Ministros y de acuerdo
con éste con éste,

VenR'o' ('n decr('tar 10 siR'ui('nte: Vengo en decntar lo 6i¡{uietfl'te:
Articulo I,n Se súprimf' el Juzga. ArHculo [.0 La Direcci6n genoeral

do ~'P~cial dI' instrucción creado 1'1'\ del Instituto G('ográfi~o y Catastral
1ofadrid, con caráctl'r de p('rmalO.ent(', dependerá en lo suceSIvo de la Pre·
for I'eal decreto-ley núm. 349, de 3 sid1rncia del Consejo die MinioStros, la
,dl~ febrero de 1921), en depen(J('ncia qu-e dictará las no'rmas modificativas
,~hrecta de la Presidencia del ConSt- e i,nstrucciones que juzgare necesa·
~~. d~ M!nis-tros y por delegación del lri~s en la o:ganizaci~nl y funciona·
~"lnlsteno dt la Gabernacilín. mIento de dIcho Instituto, para lo·

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRKSIIESCU 0&1, M~KJO DE IIlSI~TI:OS

EXPOSl(~ION

Señor: Establecido en 3 d~ febre·
ro de 1929 un Juzgado especial dI'
jurisdicci6n pt'rmanente, con el ca
rácter de Juzgado de instrucci?n y
de¡pendencia directa de la PreSIden·
cia del Consejo 'de Mini6tros, cuya
misión era conocer directamente de
106 atestad'os y primeras diligencias
~racticadas por las' autorid<l;des' ,ll'u,
"rnativas y agij¡¡tes en avenguaClór.
de hechos delictivos que afectasen a
la seguridad exterior del E6tado, o
Soe dirigieran cOntra los Poderes cons
titutivos o, el orden público; y de
seando el (;obierno pre6cindir de
aquellos ?rganis.znos que si pudiuon
ten,e-r . l1~q momentánea justificación,
D'O deben' alcaDzar nunca carácter de
permanencia, ya que ello impediría
~l retorno a la normalidad, sam~,te
~ la sanción de V. M. el ad9unto pro·
!ecto dt real decreto~ley.

Madrid 24 de febrero de 1930.

SEllo.:
A L. R. P. de V. M..

DAMASQ BERENGUER FusTt

~EAL DECRETO-LEY

Núm. 57'.

Art. 2.° Por la Presidencia del
Consejo dI' :\lin'.stros se d:ctarán las
dispos:ciones complementarras para
el cumplim:rnto de lo d:SPUNto "n
este real decreto-ley.

Dado e,n Palac;o a \'e:nticuatro de
febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Prr... ilh·nt(' 1\('" ('oH~rin €\t' ~{\n;,str()s,

l J..\~IA~" llv RE:-;,,¡'ER Ft'~TÉ

EXPOSICION

Señor: Estimando ;1 Gobierno de
V. M. útil y conveniente al interés
y servicio púhlicos que la Dirección
general d("1 Instituto Geográfico y
Catastral, perteneciente en la actua
lidad al Ministerio de Trabajo y Pre
vi6ión, vuelva a depender dlt' la Pre
sidencia dlCl Consejo de Mim¿stros,
en la que radica, asimi<5mo, la Ins
pecci6n general de Cartografía, por
estar ent r,e-lazad os , en gran parte, los
cometidos asigmiados a dichos Cen
tros, el Presidente del Con6ejo de
Ministros, que suscribe, de acuerdo
con éste, tiene el honor d~ someter
a la sanci6n de V. M. el siguiente
proyecto de real dt'ereto.

Madrid 24 de febrt'fo de 1930.

, S"ÑOR:
A L. R, P. de V. M.,

DAMASO BERENGUER FUSTt

REAL DECRETO

Núm. 580.

grar la mayor eficiencia en tiU ac
tuación.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda
dispondrá lo conveniente al objeto de
que los créditos consignado!> en los
vigentes presupuestos generales del
Estarlo para el Instituto Geográfico
y Catastral en el Milllli~rio de Tra
bajo y Prl'vi6i6n, al que perteoneda.
queden afectos a la Presidencia del
Consejo de Mini6tros.

Art. 3.° Qu.edan derogadas todas
las disposiciones que se opongan a
este decreto.

Dado en Palacio a veintkuatro de
febrero de mil novecientOi$ treinta.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de K'U1istne.
DÁMASO BERENGUEIl FUSTÉ

(1ft la Cauta nÚln. 56.)

REALES ORDENES

SubsecreClria

PREMIOIS' DE EFECTIVIDAD

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) te
h.l 6ernd'O concilder a los jefee y 06
tiales de Carabinera. compreadidO$
en la siguiente relación que comieD
z¡¡ con D. Enril¡ue G&nes Santoe .,
termina con D. José M.aJdooado Ma
sias, los premios de efecbividad c•
rrespondi,entes a quinquen'ioe y aaua
Ji,da.cllCs que en diCha redlllci6n &e ex
pre-.oan. por reunir ,lu condiciones
f/'Je dertC'fmina la l~y de • de Ijuilio
de IQ21, reaJi'6 órdenes clrculares de
22 <le novioemhre de 19:16 y :14 de ju.
niCl de 1()28 (C. L. nuros. :175. 405 Y
253. respeoctivamente), debi.endo per
cibirlos a parrtir de la. fecha que a
cada uno 6e le señala.

De real orden lo digo a v. E. JI&
r,a su conocimiento y demás efeetoa..



3.1)00 ~set4s ~D" trei1Ú1J r dos años
4' l' 'al D. Juan Vicente Martín, desde 1, o.c. . dt' febrero de 1930.

D. GeraIdo Martín C-a.stro. desde
• de febrero ~ 1930. 1.200 peseta,s por treinta y dos años

de servicios.

D. Claudio Sarmiento Angula, de3
D. Enrique Gómez Samtos, desde de 1 de febrero cie 1930.

:! de febrero de 1930. D. Buen;l\'eél:ura ~alazar Rodrí-
guez, de5de 1 de febrero de 1930.

Comandante. D. Dom;'~go Díaz López, desde 1
de fe\:re~o de 1030.

D. Antonio Quesada Galindo, de6- D. L:3ardo Barreiro González, de5-
de 1 de febrero de ,1930. d" 1 d" febrero de 1930.

desO{,

Excmo. Sr.: .'\e<·rd:('n¡]" a lo q,1J
citado por el Crneral d~ c1ivi<,',n,
I'n ¡;:tuación dI' 51'g"unc!a r('!'rTva, don
Jos,: Villalha 'Ri'luelme, el Rey (qtlc
Dio.'- ~uardel SI' ha servido :lulllr:·
zarle para que fije su residl'nc;a ('11

<'sta Cort('. .
])1' f/'al orrlrn lo ¡]i~o a V. E. !,a

ra su ~'onocimil'nto y c!l'más ('f .. clo,.
Dios ~uardc a V. E. muchos ailos.
Madrid 25 de febrero de 1930.

BERSXGt:I:R

RECOMPENSA!S

:'eñor C;:¡p:t::ín g"neral de la ter(('~a

región.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ej,~r

cito.

RETIROS

D. O. nitm. 4{)

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 6e

ha 6ervido conceder el retiro palfll
AII1lería, por haber cumplido la edad
para obtenerlo -el día 19 del mes ac·
tuall, según Jo dispuesto eJnl el real
decreto de '9 de jU'lio de '192] (Ca.
lección Legislativa núm. 294), al te
niente de la eSlCala de reserva de
Carabi.nerOos, con destino en la Co
mandancia de Lérida, D. Sergio Oca·
ña MO'I"ale·s, d~spo.niendo que por fin
del c~'tJado mes sea dado de baja en
el Cuerpo a que ~oenece.

De r~l Olfden lo (ligo a V. E. pla.
Ta 'Su ~nocimiento y dem.ás efoctos.
Di(),~ Kuarde a V. E. IIlIUteho.s nños.
Mad'rid 24 de febr~ro de 1930.

BF.RENG\lItIl.

Señor Director general de Oarahi.
nero/!.

'Sleñores Preos,idente del Consejo Su
premo dell Ejército y Marina y Ca.
pitanes genera.les de la¡ tercera y
cuarta te&"iones.

RE51DE""CIA

Excmo. Sr. : Vista la instancia curo
sada por V. E. a este Mini6terio en
~9 de octubre último, promovida por
¿oña Perpetua Viana Platero, rCoSi
dente en Dtiel (Valencia), calle de
Despedida; teniendo en cuenta que
con la documentación aportada se
comprueba que la recurrente e.s- ma
r.re del soldado, muerto en campa
ñ!, Francisco ~1artÍ':::ez Viana, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
concederla la :\1edalla de Sufrimien·
t(l~ por la Patria, sin pensión, como
comprendida en el artíc'Jl0 primero
¿d real decreto de lí de mayo de
!9~í (D. O. núm. 109l.

De real orden lo digo a Y. E. p.l
Ia ,su conoc:m;eélto \' demás efecto,.
Dios gU:l:-de a V. É. muchos años,
~1adrid ~4 de febrero de 1930.

1.000 pesetas por treinta años de ser-
. vicios. .

500 pesetas por 71einticillCo afias d,
ar7Jicios.

1 ..100 pesetas por treinta y un años
de servicios.

D. Vicente Hernánelez RllIIIlajo,
duele 1 de dk<iemhre de 19:19.

D. Ell,teban GaTefa Huergam. des.
de 1 d,e enero de 1930.

D. Jo'Sé MaldonadoMaefall, de.sde
1 de enero de '930.

M.aM-id :14 de febrero de 1930.
Berenguer.

D. José Fad6n de P-edro, desde 1
de febrero de '930.

D. R'am6n Pérez Fernández, desde
1 de febrero de 1930.

D. Jesús Bhnoo Barragues, desde
1 de enero de 1930.

D. BeI1ll1ardo Val verde Maniega,
desde 1 de fehI"'eTo de '930.

D. Laureano Balles1eros Villar, des
-de 1 d,e marzo de 1930.

1 .ODO peselol.r por t,.ehlla Inios de ser.
'('icjos.

n. D;m:cl :\Ion>o Guarde, desde 1
dp fp~>rero de 1030.

1.10') pesetas /,or treinla J' 1m mios
de sen·icios.

26 de febrero de 193)

1.300 ~esetas ~or treinta )' tres años
de servicios.

1.200 pesetas por treinta J' dos alias
de sen';cios.

D. Domingo Vil1alba Escudero,
desde 1 de diciembre de 1929).

D. :Manuel Elizari Sim6n, desde 1
de enero de 1930.

D. Julián Serrano Clarós, desde 1
de febrero de 1930.

D. Kicolás Penaba Arg65, desde 1
de febrero de 1930.

D.."'-velino Ballesteros V:llar, des
de 1 de febrero de 1930.

Alféreces.

I n. Francisco Ló¡><'z F<'rnáIU1ez,
desde :1",<1,· I d<' enero de 1930.

d.e6de l. ~"\.l pesetas por Ireillla y tres mios
de servicios.

.... f1tIsdas 'Ior trn..ta )' cuatro
tlllO$ d, "mc;os.

D. José Prieto Rivas. doesde 1 doe
f.eWerd de ,1930.

D. Francisco Fuentes Ho-s, desde
• de febn!to de 1930.

D. Angel CtOn.lez GUeI"I'ero, desde
a de febrel'o de .1930.

TeDlemu.

a·sao '."ltuJ.fW trI!".'" 1 ci"co años
, s'"""os.

••XIO ',Ie"'S IOr loe, aRos d, oficial.

lI.Sao lesñlu lor 'fIei"tioc!w años de
oficial.

D. Manuel Ortega Pedret. de6de 1
de feblfto de ,1930.

D. Mauuel Repanz Aste1n, desde
• de ena-o de 1930.

'.000 ,.,nlU 'Ior li,. dos tl, oficial.

D. MUluel hurte Sanpedro. desde
I de oct~ de uP9.

Capitanes.

D. Antonio Patiño BiulStillo,
I de ft'brero de 1930.

D. J06é Pe1~ RodTfguez.
• ~ febrero de 1930.

D. Ant()llio Slailanova Pablo,
a de marzo de 1930.

2.000 tesetas por treinta r tres alias
de oficial.

Capitán.

D. Federico Ayala Voctoria, de6de
J de f~breIO de 1930.

BERENGUER

Teniente coronel.

ItElAClON QUE SE CITA

;00 ~setas por ci"co años de ejecti-
· 'lIidad.

Dios~ a V. E. muchos añ05.
lIadrid. =4 ~ febrero de 1930.

Señor Director genera¡} de Carabi·
116"08.

Sdior InterVentor general del Ejér
ciao..
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ElCcmO. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por los sargentos de Carabine
ros, con destino en las Comandan
cias de Cáceres v Estepona, respec
tivamente, José Herrero López y Ra
fael Santoyo Blanca, el Rey (que
0:0, guarde) se ha servido c()lcceder
les el retiro para Hoyos (Cáceres) \"
Ronda (~lálaga), disponiendo que pOr
fin del mes actual sean dados dE
ha ia en el Cuerpo a que pertenecer,.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ,u cO:lOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladrjd 2~ de febrero de 1930.

BERE~GUER

Señor D:rector general de Carabi.
neros.

Señor Capitán general de la segu:l·
da región.

teñores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marica y Ca
pitán general de la eéptima región.

ASCENSOS
.-':;0.•.• _

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
'la servido promover al empleo dE
5ubofici'll de Infantería a 106 sargen·
:os del Arma que figuran en la si
.;uiente relación, qu.e da principio co::
D. R'goberto Fabregat Salvador )
'ermina con D. J();'é Calvet }:ménez.
:lar ser 105 más ar.tiguos de su esca
a y estar aptos para el ascenso, de·
~iendo d:sfrutar en el que se les con
;ere b 2ntigüedad de primero (:e
narzo próximo. Es al propio tiempo
':¡ voluntad de S. ~r. que los ascen
i:dos continúen en los Cuerpos que
::v s:rvfll hasta que. si les corres·
Jsnde, Se les adjudique otro des;:
':0 por este ~r:nister;o. toda vez qUE
as VJcantes producidas por e,stos ;¡S

'e,¡sos han de cubrirse ,on la próxi.
-na propuesta de destinos. con arre
:;-10 a las di.,posiciones vigentes.

De real orden lo digo a V. E. pa
:a su conocimiento v demás decto-s.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~!adrid 25 de febrero de 1930.

gimnástica, y las suplencias de gim
nasia educativa (teórica y práctica),
v juegos y deportes ¡práctica) y aná
lisis de 10$ movimientos (teórica),
respectivamente, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se celebre el
correspor.,¿iel1te concurso. Los que
deoSeen tomar parte en él promo\-erán
sus iTh=ta.nc:as ea el plazo de .... einte
días, a partir de la fecha de publi
cación de esta disposición, las que
"erán cursadas directamente a este
~lin:sterio por los p:-ime,cs jefes de
los Cuerpo.;; o dependmc:as. como
previene la real orden c:rcúJar de
12 d2 ma:zo de 10Il (e. L. núme
ro :;6). v docume~tadas en la forma
reglameñtaiia, en la inteligencia de
que las instancias que no havan te.
nido entrada en este 11inisterio den
tro del quinto día después del pla
zo señalado, se ter.drán por no re
cibidas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. mucho"'- añ~.
Madrid 25 de fehrero de 1930.

TRATA~UENTOS

Seña'\" Ca"-;,.'
l'egi6n..... · "1 ge~eral de la cuarta

a'cclan de Inlenterfe
ANTIGUEDAD

h Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. R'.) se
: servido disponer que la relaci6n
dese~ a continuación de ~a r~l or-

o ClrculQT de 7 de septiembre de
1929 (D O' 8) J.asee d" • InIUID. [9 ,en a que se
Ar n ¡eran a alférez (E. R.), del
Qfi.I1,l'a

l
de Infan.tería, a vaTios 8ub

tI cla ·e~. se entienda II'eCtifica<ia en
tQr:entLdo de que la antlKüecLad que
no;.~n.~; al entonces IlI\IlbofidaJ. do.n
de oteo :1' 'Iuez Neciloes es ~a de 9r:egotsto de.; [929. '
ra. re.a.1 omen lo <lago 13. V. E. p.a
~u 'Conooimiento Y. dem'" efectos.
},{'a.clrJual'de a V. E. muchos ad'i06.

24 de 'rebrero de ,1930 •

BEIl.ENGUEIl

BEIlENGUEJI.

IlELACIOH QUE SE CITA

ca ~ 1) I-:C()!{:\C¡ON I':S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha 5ervid" apr"har la C'1l1CC5ión hecha
por V. E. "c:el U50 de la Medalla de
~f arruecos. con :os pasadores corres
pondientes, que se indican en la s~

guicnte relación, a ros sargentos de
Infantería comprendido." en la. mi~

ma, que empieza con Cayetano Ji
mbnez Sánoehez y termina con Manuel
Diz Evangelista, por hallarse com
prendidos en el real decreto de 29 de
junio d'c 1916 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec,"os.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1930.

Señor Capitán general Ide la séptima
. región.

I
Señor...

Cayetano ]iménez -5ánchez, del ba
tallón Montaña eAntequera, 12, la Me
dalla de Marruecos con ,los pasadores
de "Melilla" y "Tetuán",

An-to·nio Criado Manzano, del ba
tallón Montaña Ante'Quera, 12, la Me
dalla de Marruecos con el pasado:'
"T~tuán".

Nicanor JI ern{lI1dez Gallego, del re
g'imient<l Infanleria Tokdo, 35, la Me
dalla de Marruecos con el pasador
" Melilla".

Manuel Diz Evangelista, del regi
miento 1nfanteIÍa Toledo, 35, la Me
dalla de Marruecos con los pasa!d;ores
de "Melilla" y .. Tetuán ".

Madrid 24 de fcbrero de 1930.-
Bere'nguer.

CONCURSOS

REI.Ar.IO~ QUE SE ellA

BERE~GtTER

Señor...

D. Rigoherto Fabregat Salvador,
del regimiento 1bllorcl, 13.

D. ~b.nue1 Garcb Martos, del d,'
(;ranada, .14.

D. Francisco Valero Martínez, del
de Tenffife, 64.

D. Félix Esteban Vara, del de In
':'a, 62.

D. Antotnio Malillas G()Ill2ález, del
de Vad Rás, 50.

D. Gumermo Bejerano Olleros, del
de Sabaya, 6.

D. J osé Costa Alegre, del de Me
1111a , 5<).

D. Enrique Ruiz Orts, del de In
ca, 62.

D. Guillermo E6-pi,nosa Barragán,
de 106 carros dle combate de la. ter
cera Sección de la Escuela Central
de Tiro.

D. Salvad'QT Sanz Conesa, del re
'~imiento Granada, 34.

D. Clemente Román Acevedo, del
de Extremadura, t 5.

D. Laureano Enríquez Jarero, de
la caja recluta de Inca, 116.

D. José del Amo Mañé, del regi
miento Almansa, 18.

D. José Calvet Jiménez, diel de •
Jaén., 72.

M aGrid 25 de febrero de t93o.-Be.
renguer.

Excmo. Sr.: Para prove!'r, ('on
arrt'gln a lo qut' determina tri párra.
fa tercero c11e la hase quinta de la
real orclen circular de 23 de ahl'i,1 de
[(PO (D. O. núm. <)2), una plaza de
capitán prof'Mor y dos de teniente
ayu.cl'ante de profesor que, poseyendo
el titulo de profesor de ¡!;imn.asia,
han de desempeñar las clases de
P.sicología y P~dagogía general y

•••-

Excmo. Sr.: Vista la documenta
da in·t:lncia promovida por d cah:
de ,Carabineros, con destino ('n la Ca.
mandancia de Madrid, José Vaca~

Torres, ('11 solicitud de q'~oe Ic se;l
concedido cl dieLldo dc "Don" por
hallarse cn posesión del título de "te·
nedor dc libros», el l\ey (que Dio~

guarde), de acuerdo con lo irnforma
do pOr esa Dirección general, se ha
servido acceder a lo solicitado, con
'arreglo a Jo resuelto por real orden
de 21 de noviembre de 1921 (DIARIO
OFICIAL núm. 261).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
~. 6U conocimiento y demás efectooS.

lQs gUaJrdea V. E. muchos años.
Madri.d 24 de febrero de [930.

BERENGUER

Señor DiTector general de Carabi
neros.
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BERENGUER

Ih:RE:"GUER

RESERVA

Señor Jefe Sup-erior de Jas Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
de I Ejército.

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumpl'do
la edad reglamenta~ia el día lO del
mes actual. del ten:ente coronel de
l,lfantería, con destino en la caja
de recluta de Mondoñedo núm. 101,

D. ~lanur1 Pazos Zamora. abonán
desde el haber mensual que le se
ñale el Consejo Supremo del Ejér,
rito y ~!ar:na a partir de pr:m~~o

de marzo pníximo.
De real ordrn lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento v dpmás efectos.
Dios guarde a V. t. mucho, años.
:\Iadrid 25 de feb:ero de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l te
ha servido disponer el Ipase a sit?a.
ción de .reSoerva, por haber cumpbdo
la edad reglamentaria el día 4 del
mes actual, del capitán de Infante
ría (E. R.), disponible en esta re
gión, D. José Martín López, abonán
dosele el baber mensual qwe le. se
ñale el Consejo Supremo del EJér
cito y Marina a partir de primero
de marzo ¡próximo.

De real orden lo digo a V. E .•pa
ra su conocimiento y demás efec;os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 25 <Le febrero de 1930.

BERENGUER

Señor C~itán genera¡} de la prime
ra regi6n.

. Su
Señores Presidente del CO~Ee)O In-

prerno del Ejército y Mann~ e
trrventor general del EjérCIto.

SeIior Capitán general de la octa,va
región.

Señores 'Presidente del Consejo Su
prl'mo del ~ército y Marina e In
terventor general del Ejército.

...........

.., Sr . 1':1 R-y (q D. g.l ,e

.~I'rmo. • ..' ~. tu&-
ha serVIdo dlsponl'r ('1 pase a '\¡dO
('16n dI' [f'sr,rva, [lor habu curnp· me•
la ('ciad rl'R'lamentaria. ('1 día l~fan.
ro <!-1'1 actual, del capItán de 1 zo
terla (E. R.), con destIno en a eá
na dI' r~clutami:ento Y reserva ~:stro,
diz núm. 9, D. José Barroso I que
abOlDándosele el haber mensua d~1
le sefiale el Consejo s~rerno

Soldado, Gerardo ~Iaza Echava- I ra su conocimiento y demás efectos.
rría, del regimiento Infantería Me- Dios guarde a V. E. muchos años.
tilla, 59. Madrid :15 de febrero de 1930.

Otro, Eugenio González Burgos,
:lel mismo.

Otro, Angel Alma~az Tejedor, del
mismo.

Otro, Sotera Llaguno Garay, d.el
mismo.

Otro, Pablo Zarzalejo Zamora, dEl
mismo.

Otro, Cipriano Alvarez García, del
mismo.

Otro, José Acosta Estévez, del
mismo.

Otro, Eusebio Alonso González, del
misr:lO.

Otro, Ramón Abad Amores, del ba
tallón C;;zadoxes Tarifa, 5.

Otro, Francisco Barrios He.mán
.lez, del de Simancas. 8.

Ot~o. José Pueblas ~fuñoz, del de
Colón. r6.

i! Grupo de Fuerzas Regulares hl
digCJ¡'u de Ceuto, 3.

(":d,o. \·:rcr.t- Hu~u('t Curala. del
":ll;,iic:'n C'a 7 :'dorrs F'Ruera;;. 6.

~();(¡;Hlo. Diego Ramírez EoScalan
:p. del d(' Serrallo, q.

Otro. E!1r:(:u~ Fondpvila Capdpvi
::1. d.. 1 de LJprl'na 11

~l:<dr;d ~5 d" te:hrr;o d(' 11)3°,-
Bpn'ngl1pr.

Fxrmo. Sr.; El Rey (q. D. g.l SP
ha ."en·ldo (j¡sponp.r que el, caho del
'c.glmlf'nto dI' lnfantl'rfa Gravl'lin;¡s
numero 41, D. José María Cano Hi
;Ialgo, pasl' a la situación de "Al
,ervicio ~eI Protectorado» ~or habn
SIdo destmado a las Intervenciones
\lilitares del sector de Xauen, según
.eal orden de la Presidencia del Con
iejo ele Ministros (Dire<:ción general
·Ie Marruecos y Colonias) fecha 17
:tel me-s actual, debiendo causar ba
la en la fuerza de habe,res y alta en
:a sin haber .del citado Cuerpo en la
;>r6xlma reVIsta de Comisario.

De real orden Lo digo a V. E. pa
;a. su conocimiento y demás efectos.
,)IOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1C)30.

BEIU:NGUER

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos y Ca
¡p.ltán gene.ral de la ¡primera re
gl6n.

Señores Director genera.l de Marrue
cos v Colonias e Interventor ge.
n('ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
l\1rsl0 por V. E., 1"1 Rl'y (qUl" Dio!'
~lIar(I(') se ha Ee,rvic!o dispon('r que l'l
'nIdada cll'1 reR'imil'nto de Tnfantt'
(a Vad Ras n,'m. 50, Alollso Moli
la Martínrz, pase cll'stin:Jelo al Tt',
'io Tlor habrrlo so.licitaclo ('on arr('.
:10 a la real orden circular dI' 28

'" junio de 1C)28 (D. O. núm. 128);
lehlenclo causar alta y baja en la
¡róxima revista de Comi~ario.

De real orden lo digo a V. E. pa-

SeIiorp5 Jefe Sup"r'or de las FUf'r- I
zas ~filitaTP5 de ~!ar:uero:; y cap;-I
t:'in gennal de Baleares.

SpIio;','s !) :rret[)T RPnpraI de ~rarrue,

cos v Colonia'5 e Interventor gene
ral {¡el Ejército.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la ter
cera región e Interventor genera!
del EjérCito.

RI!:UCION OUE SE CITA

Excmo. Sr.: Co-nforme con lo pro
puesto por V. 1-:., el Rey (quP Dios
Il'uarde) SP ha sc:vido disponer que
las clases de primera categoría com
prendidas 't'n la siguiente relación,
que pri.ncipia con el cabo de corne
tas Manuel Ruiz Clemente y termi
na con el soldado Enrique Fondevi
la Capdevila, pasen destinadas a los
Grupos de Fuerzas Regulares Indí
gena6 que se expresan, causam.do al
ta y baja en la próxima revista de
Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febre.ro de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que el sargento
del regimiento de Infantería Mahón
número 63, Manuel López S'ánchez,
cese en la situación de "Al servi
cio del Protectorado» ,por haber sido
baja en las Intervenciones Militares
de MeJilla según real orden de la
Presidenci~ del Coosejo de Ministros
(O.irección general de Marruecos y
Colonias) fecha 17 del mes actual,
debiendo ser alta en la fuerza de ha
beres del citado Cue.rpo y baja en la
sin haber en la próxima revista de
Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard~ a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1930.

Ii'. i'~
BERENGUER

DESTINOS

Al Gru1>n de Fuerllas Regulares /1"
dígenas de Tetudn, l.

Cabo de cornetas, Manuel Ruiz
Cleml'nte, del ,regimiento Infante.ría
Sel'illa, 33.

Al Grupn de Fuer1Jfls Regulares /11
digtnas de /lfelilla, 2.

Cornt'fa, Ricardo Domln¡¡-ul'z nlan.
7.as, dr( Il'g-irnie'nlll I¡¡f:llltl'ría M,'
IjJla, SI).

Otro, Jo~é Ramírez Benáquez. del
mismo.

Uno, Vice'nte Ver¡pra 50r:ano, \11'1
mismo.

Soldado, Teolino Zas Bernárdez,
del mismo.
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Ejército y Marina a partir de pri
mero de marzo pr6ximo.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. mu
ch()S años. Madrid 25 de f~brero de
1930 •

DAMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

SBcclon dI Caballerfa VCrfa Caballar

DESTIXOS

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por V. E., e! Rey (que Dios
guarde) se ha servido dis-poner que el
suboficial y sargento de Caballería don
José Sima: Carreña v Antonio ~[arti
nez Car~illo. de la E~uela de Estudioo
Superiores ~[ilitares v Academia Ge
neral :'1 [ ilitar. respecti\·amente. pasen
destinados de plantilla al grupJ de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larache nú
mero -l, en el que deberán causar el alta
y baja correspondiente en ,la próxima
revi>la de Cnmísaril).

De real orden lo digo a V. E. para
su coneX'imic'nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. llluchos aiws. ~[adrid

~5 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Supeci.. r de las Fuerzas Mi
:itarcs de ~farruecos.

Sej¡orcs Capitancs gcncraks de la pri
mera y quin!: .. re~iones e Interventor
gcneral del Ej ército.

Excmo. Sr.: De conformidad con In
proPllC'in por cl comandantc general clel
Real Cuerpo de Guarclias Alaharder.,s,
el Rey (q. D.g.) se ha servid·) elisponer
qUe el caho d,,1 rc~imient() JT Ítsares el"
la Prince,a, 1')." de Caballería, Pedro Mo
reno Lozano, pase destinado en concep
t~ de gUlrdia, a la Escolta Rea,l,' de
ble,nd.o verificarse el alta y baja en la
proxnl1a revista dc Comisario.

De real orden 10 dig!) a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. F. l11\1chos años. Madrid
2S de fehrero de '1930.

BERENGUER

Señ.~r Capitán general dc la primera re.
glOn.

Señor Interventor general del Ejército,-
Slcclon dI Arlllllr...

DESTINOS

'ftUEXcmo. Sr.,: De acuerdo con lo pro
d esto 'por l'1 Dirl'c!or de la Academia

e Arl111ería, y con arre¡;¡lo a lo dis
puesto en el apartado quinto de la real

26 dc febrero elt 1930

orden circ1lo1ar de z¡ de mayo próximo
pasado (D. O. núm. 116), el Rey (que
Dios guarde) ~e ha servido designar pa
r:, el cargo de jefe de estudios de la
.-\cademÍa eSpl'cial de Artillería 'al te
nien!c c.,ronel D. José Lópa GarcÍa.
que desempeüaba el expres~do cargo en
la Academia del Arma.

De rea: orden 10 digo a Y. E. para
,;u conocimiento y demás eiec\<ls. Dio,;
"uarde a V. E. muchos ~.üo,;. ~!adrid

;-l de i ebrero de 1930.

BERE~GUER

Señor Capitán general de la séptima re
gión.

Señores Inten'entor genera:l del Ejér
cito \' Director de la .-\cademia d~

,-\rtilie.ia.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q.l~

Dios guarde) ha tenido a bien <Esp,1
ner que el personal comprencldo en
la si~uieute relación, que p:·:ncipi,.
con ~l mae,;tro armero D. Joaquín
Fernández Ri\'as y termina con e!
mae:;!r" ,;iller,' guarnicionero haskr.:
D. José Luzón Camcllin. pa:'e a Sl'!
\-ir los <1e....:titlo.' quc ,.:.e ;¡i-:ica.n, VCí:

flcándose el alta y haja correspo:¡di,'n
te ell la próxima rn'ista de COlll;sario.

D,· real or<len lo digo a \'. E. 1':1
ra ~tl COllocit111ento y dl'TUás eiectll:-'.
I li", guar<leo a V. E. llIuchos ailO'
:-'1 adri,1 25 dI' fdHl'!o de 1930.

RELACION QUE SE CITA

Maestros armeros.

n. Joaquín, Fl'rnándl'z Riva'. ,leo1
hatallún Cazadores ~f ontaila ,\nte
quera. 12, al Grupo ek Fuerza,; R,'
guiares Indigcnas ,le ~[eJilla, 2 (V.)

D. Emiliu Ram,,,, Rodríguez, de
l'xce :cnte ,'n l'1 Grupo de [<'unza;
Rl'gulare, TIHlig('llas de 1fe!illa, :!. a'
hatall,',n C:lZadllre~ ~f()'ntaila Ante
'lucra, 12. ,le plantilla (V.)

1l. Joaquin Xir:lu <:alvet, de nue
vo ingreso. a la Comanclancia ,1, c,.
rahilll'r0s ele fIuesca (F.)

n. '!'c¡IllÚS Sánchez Garri:1, de l1ue
v" :n¡¡;reso, a! re¡.rillliel1to mixto de Ar
ti1kria <\" Tel1erífe (F.)

Ajustadores.

D. Gaspar M artínez Vielosa, del rl'
g-imiento de Artillería a pie, 4, al 2 de
igual e1enuminación (V.)

n. Hafael Sánchcz Díaz, de exce
,I('nte cn el re~imie,nto de Artillería
ligera, :!, al de a 'pie, 4, ele plantilla
(forloSO).

!J. Yi('ent~ elel Pino Valencia, del
J'('gimi"nt(l mixto de Artilll'ría ,le Me
norCa, al el,' eran Canaria (V.)

1>. Francisco Ml'ri<h Huiz, ele ex·
ee,knte c'n ,,1 rq.:imiento de Artilll'ría
a pir, 2, al mixto ,le Artilll·ría <It
Menorca, eJe plantilla (Y.)
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D. José Ventura Carreras, del re
gimiento mixt.) d:: Artillería de Me
nl)f{~a, a !a C'lllal1dancia de Artillería
de 1lelilla (V.)

n. Juan García Redondo, .Je exce
,1l'ntl', de p:antilla, en el regimiento
de ,\rtillería lige-a. 7, a! mixto eJe Ar
till,'ría cle :'11 en orca. de plantilla (F.)

n. na!,kmero Baclal Carrión. del
regimiento de Artilkría ligera. 3 (Pa
terna), al mismo (\'alencia. V.)

n. Be!'nardo Rifá Pbde\'all, de ex
celente en el regi:l1iento de Artillería
ligera. 3 (Paterna), al mlsm0, de plan
tilla (, V.)

Maestros silleros guarnicioneros bas
teros.

D. ,\ll{irés Conde López, (e 'a Co
mandancia de .-\rtillería del Rif, al
regimiento de Infanteria Las Palmas
"úm. 66 (F.)

D. Jerónimo Gallego López, del re
gimiento de Infanteria Las Palmas
núm. 66. a la Comandancia de Arti
lleria de! Rii (F.)

D. José Luzó.~ Camellín. de exce
dente en la Comandancia de .-\rtille
ría de ~[e1¡¡¡a. al rcg'mie-:1to Cazado
res lle .\lIlUera, 16 eJe Caballeria, eIi
igua! situación (F.)

1[adrii 25 de febrero de 1930.-Be
rengucr.

Circular. Excmo. Sr.: El R e y
(que D;o:, guardr) ,.e ha servido

disponer que los sargentos de Arti
IIrría comprendidos en la siguiente
relación, que principia con Seb3.6
ti,ín Rey RfY y termína con Jo
sé Hom Gil, pasen a continuar S\16

servicios en 105 Cu'erpos que en la
misma se indican, incorporándose con
urgencia los destinados a unid'a
des ele Africa y causando todos el
a Ita y baja correspondiente en la
pfi>.;:ma revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoc;miento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

DestillOS COIt arreflro a la real orden
cirodar de 4 de fe[¡rero ele 1')18

(C. L. núm. 43)

Vol untarías.

Sehastián Rev Rey, dE.' la Coman
dancia de ArtiiJería d·e Larache. al
regimiento de Artillería a pie, 8 (Ar
tfculo l. 4 Y 7·)

Cecilio Rodrfguez Ortiz, del regi
miento de Arti.llería ligera, 8, a la:
Comaneia.ncía dc Artillerfa de Lara
che. (Artículos I y 9,)

F,rdrriro Arrovo Prieto, del regio
miento <le Jirtillerfa ligera, 8, como
supNI1umt'rario, al mismo, de plan.
tilla. (Articulo l.)

Marcelino Yuste Garcfa, del regio
miento de Artillería ligeTa, 4 (Ma.
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taró), al mismo (Barcelona). (Ar
lículo 8.)

José Hom Gil, de la. Comandancia
Artilleria de Ceuta, al regimiento de
Artillería lig"era, 4 (Mataró). (Ar
tículos 1, 4 Y 7.)

Madrid 25 de febrero de 1930.-Be
retiguer.

Excmé>. Sr.: Conforme con io pro
puesto por V. E .. el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los soldados de
la Comandancia de Artillería de Me-lilla
Jlllan Am::dor 1Iendoza, Francisco Va
lles Claro y Cecilio Civero Cortés pa
sen destinados, en vacantes de planti
lla, al grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2, al que se in
corporarán C0n urgencia, causando el
alta y baja correspondiente en la pró
xima re,,;sta de Comisario.

De rea: orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1Iadrid
25 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
I litares de Marruecos.

Señor Intcrventor gcneral del Ejército.

BaccloR de IngaRleros
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g".) ha te
nido :1 bien promoVcr al empleo de suh
oficial de rngetÚ'ros, con~a antig iiedad
de prilllt'ro de marzo próximo, al sar
gento, con destino en (,1 re,t:imient" de
Te1ég-rafos, D. Adrián (;arcia Sánchez,
el cual cstá declarado apto para el as
censo y es el 111;1 s ant il4Uo de sou es
cala.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efect0s. DiO!'
guarde It V. E. muchos años. Madrid
2S de f{'1>rero dc I ')JO.

BF.RF.NGUF.R

Señor Capitán general dc :a primera re
gi6n.

Señor Intcrventor general del Ejército.

CUERPOS SUBALTERNOS DE
INGENIEROS

Exc!l1o. Sr.: En vista del resulta!lo
del concurso '1ue para proveer una pla·
za. d,' ~lihlljante de los Cucrpos suh
alterno,.; dc I ngenicros se dispuso pu~

real orc!<'n circular de 17 de <Jctubrc
último (D. <J. núm. 232), y con arre·
~Io a In '111('.d('trrminan los artículof
6 y (,4 ,Id r('¡.:lamrnto para d ~.,~

sonal ,1(' In, ('xpr('sados Cucrpos suhal
trrn0.', aprohado por r('al '<1('('r('to rlr
primcro d., marzo ,k 1'¡OS (e. J," nll
!llero .¡(,) .V "Io¡jijicado p¡¡r olrns dI' (>
dr i¡':lIa! 1111" dI' 1<)07 Y 12 ,k jllnin el ..
1920 (C. l., núnll'ros 4.1 y ,1(.), ('1
Rey ('l. 1>. I{.) ha tenido a bien 11'001-

26 de febrero de 1930

hrar rlil.H1j;mte de los repetirlos Cue~

pos suhalternos, con el sueldo anu:l1
d.' 3.500 pesetas y antigüedad de esta
¡('chao al "positror aprobado D. Jua'l
\'"la,en Hern;lIl'.:ez, procedente de la
e.Ja,,, d" paisano.

De' real <;.rden lo digo a V. E. pa
ra su cC1nücimiento y demás efectos.
Dio:' g"uarde a V. E. muchos años,
1Iadrid 24 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Seña. Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se ha
servido disponer que el suboficial de In
genieros D. Adrián García Sánchez, as
cendido, del regimiento de Telégrafos.
pase destinado al grupo de Menorca, con
carácter forzoso.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gcncral dc Baleares,

SeiioTes Capit;," geueral <1e la primera
reg"ión c Intervcutor gcncral del Ejér·
cito.

REDfPLAZO

Excm). Sr.: Eu vista <1 el escrito quc
V. E. dirigió ;¡ este ~I inisterio en 20
del actual, el Rey (l]. D. g.) Se ha ser
vid,) c(¡ufi rm:lr :a declaración de rcempla
zo por herido, hecha a favor dd tcnien
te de Ingenieros D. Jcsús Pineda Gon
zá1cz, disponihle por herido en csta re
g-ión, a partir <11'1 5 dc octuhre último,
C"II arreglo a ·L> dispuesto en la real
orden circular de 22 de i1gosto de 1924
(C. L. núm. 377).

De rcal orden lo digo a V, E. para
su conocimiento y dcmás efcctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2S de febrero dc 1930.

BERENGUER

Scil"r Capitán gencral dc la primeraJ re
gión.

Señor Interventor gcncral del Ejército.

---------._-
S8cclon de Aaronautlca

COMISIONES

Scrmo. Sr.: El Rey (l]. D, R'.) ha
t"nielo a hiel1 ,\i''1)()n'l'T que "1 coman
olalll,' ,1<' lu¡.:eui,·rns D, HaLlcl R,,,
\lnl1,'I', dislH1nihk ('u esa rr'gi/111, ,1.'s
1""JH'f,<, ('11 ('(lfni,l.¡j/nl ('11 Ja CII1U:11lc!;I1¡

"ia "x"lIta ,1" Al'rll'II('lllil'a, la ill.'I"·'·
,'i,"1I '1<' las lIhras que la misma ti~l'L'

en i\frica, ínterilb se resuc'lvc cl con-
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cursü para cubrir \:.icha vacante que
desenrpeñaha d mismo en su antcrior
cmpl~1, ,in perjuicio del destino qlle
reglamentariamente le corre'pon,!a 'o{

sin que esta cümi,ión pueda p~e)l -'11
gar,e más allá -del 31 de marzo l>i0

ximo, surtiendo esta disposición :fec
tos administrativos ('-n la revista del
mes actual.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás eie'ctJs.
Dios guarde a .V. A. R. muchos año~.

1Iadrid 24 de febrero de 1930. "

DÁMASO BERE~GUER

Señor Capitán general de la segunca
región.

Señores Capitán general de la primer~

región. Jefe Superior de las FIl~r

zas Militares de 1Iarruecos, Inten
dente general militar e Interventor
general del Ejército,

Intendencia GaReral militar
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rev (que
Dios guarde) se ha servido d(,poner
'lile los auxiliares y escribiente ,lel
Cuerpo auxiliar de intendcn-cia. como
prendi,l,,< en la siguiente relación. pa
,e" a servir Jos destinos qur en la
i11i"111a ~(" le:, sd'íala, incorpor(llHlo.;e
in' destinados a Airira en el plazo que
:e!erlll ina la real ordeu de J.! ,1 .. 1ll.1)';l

de 1')2.¡ (!l. <J. uúm. 10.'\).
1)1' real "rden 1" digo a \'. F. :,a·

r:t "tI ('(lllílciJJlit'ntl) v (Il'Il1;'l"; ('fcct():,.

»;"s guarde a V. j.:. much"s ;dios.
~1;l<lrid 2,; d,' f"hrno ,Ir Il)JO.

BERENr.UER

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Auxiliares principales

1). Francisco Páramo M etaca, as
ccndirlo, dd parquc de Intcndencia Ce
Ceuta, a las oficinas dc la rntendea
cia de la quinta región (artículo 10).

J.). José Lúpez :-'1 atamoros, asce·n
dido, del ,I"pósito dc Intendencia de
Tetuán a las oficinas de la Jntende:l
cía de 'la scxta rc¡.ri;¡n (artículo ro).

D. Norherto Recio Rccio, de las
oficinas de la Intendencia de Cana
rias, a las dc la Intendencia e inspec
ciún de fucrzas y servicios dc Marrue
cos (artículo segundo, V.)

Auxiliares de primera clase.

D. Elías Fucutes C;/'111 ("7., ascell
dido, del hospital y trlll1Sportes ,de
Larache. a la J datura ;lllmini,tratlva

de Bur¡{os (artículo 10).
n. Mil{uc1 Palazul"l'b ( rllcl"-. ,k la

Intrndcncia r;c u'l"l'a 1 Mililar, al ,lepO"
,ito ele iu\('u,kneia de '!"¡'11I;'1I1 (H"

lÍclllo SC~:lIuelo, V.)
1>. Matía,.; (;areia Mal"slro, a,ce ll 

<li,lo, vuelto a al"livo de SIlP"rll,u~IIC
rario sin sueld<J en la primera reg lóll ,
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a la 1ntendencia General Militar (ar
tículo primero).

D. ~Lrcedes (ácere;; Galindo, de
la Jefatura, pa~que y trausportes ,'e
Cádiz, al parque de Intendel~'cia de
Ceuta (articulo ;:egundo. \'.)

n. Eu;:ta'1uio ~at1\o, R"dríguez, .:IS

c~ndiJo. 'del parque de Intendencia de
~Ielilla. a la Jefatura. parqUe y trans
portes de Tarragona (artículo ID.)

Auxiliares de segunda clase.

D. Francisco Sánchez González,
del Hospital militar de Tenerife, a 'os
servicios de transportes y hospitales
de Larache (artículo segundo, V.)

D. José Illueca 1Iompó, de la Pa
gaduría de haberes de la segunda re
gión, al hospital militar de Tenerife
(artículo primero).

D. )'Ianuel Ferradas 1Iedina, vuelto
a activo. de supernumerario sin suel
do en MeJilla, al parque de Intenden
cia de dicha plaza (artículo ·segundo,
voluntario).

D. Moisés Timón Pérez, a...<-cendi
do, 'ce la jefatura administrati"a de
Toledo. a continuar NI la misma (ar
tículo primero).

D. Luis Esteban 1foralejo, dc la je
fatura administrativa de Castellón a
la jefatura, parque y tran6portes •de
Cádiz (artículo primero y real orden
25 ahril 1924, n. O. nÍlm. (5).

. D. Anton:o Donaire Teran, ascen
dalo. del parqnl' de Inlen,lencia de
MeJil1a, para el servicio de Ihlsiciones
y eventualidades "'l' d:eha circunscriíl
ci()n, a la jefatura admini<trat:"a de
Castdl/.n (artil"ul<l lO).

D. \1 :.rtíll ~I:trlin Caj¡adillas, a.-Cc',n
rlido. del parque de Intendell<'ia ,le
~ra,lr:d, a la pagaduría de habere,; de
ia primera reg:/nl (articulo lO).

Auxiliares de tercera clase.

D, Fr:lnci,co Pért'z E,teban, del
parque ,:{) III!l"n,lcllcia de :\Iadrid, al
de 11 e1illa. para l'1 servicio de posicio
nes y eventuali,lades de rlicha circuns
cripción (artÍcule) segundo, V.)

D. Eusehio Cernuda lI('rrero, de ia
pag',~eluría dc haheres de la primera
reglOn, al parque de Intende,ncia de
Madrid (artículo 15).

D, Santiag-o Moro LC',¡.csma del de
pósito de lutendcl1'cia de ViiIa San
jurjo, al parque dc Intendencia ele
Madrid (artículo primero).

D. José Burg-os Moreu, del parque
de Intendencia de Melilla, al de'pósito
d,e IntL'lll\encia ele Villa Sanjurjo (ar
lIculo segundo, V.)
.I? Manuel Carretero Vasco, 'd,el ser

~ICIO. ele posi.cim~e" y eve,l1tualidadcs de
a clreun'cflpclOll del Rlf, al parquc

de Int('nd"l1cia <1e Melilla (artículo s~
g"U 11'l! o, V,)

D. Jo,ó L,'!)('z AlLlro, dc la pa
g"~;lurÍ;¡ ,fp ¡, .. h('n's <l<- la terecra re
g"l<lI~, al servicio de posiciolles V cven
tu.ahc1;¡de' de la eireu'l1scripc¡úl1 ((el
!{If (artículo sn: l1 l1do, V).

D. F,'lix ~Inrellu (,uiz, de la Pa
P;~ellll'l:l <1" halll're's de la Sl'xta re
TI! 111, a ;:! de la tcrcera rq.;il·)1I (ar

culo prlllll'IO)
D A t . ~

• 11 01110 lí~at1ado Santos, de los

2.1 de febrero de 1930

serYlclos de Intt'.nd.:ncia de Salaman
ca, al servicio del Protectorado, para
la 1lchal-Ia Jalifiana de 11elilla, ;;.
(rcal or,'en de la Dirección generaj
,le ~rarr,ueco, y Colon,ias de ;'::() de c·ne
ro último y cO;ltirmación de réal orden
te Ie¡("ráfica de 4 (lel actual).

D. José Escudero Espino,a, de ~a

jefatura de transportes de Burgos, a
la pagaduría de haberes de la segU:l
da región (artículo primero).

D. Julio Hernández Vaquero, ''':e la
pagaduría de haberes de la octava re
gión, a la jefatura de transportes de
Coruña (artículo JO).

D. 11artín Vicario R,¡Jiz, ascendi,20,
del servicio de posiciones y eventua
lidades de la circunscripción del Rif
a la jefatura de transportes de Burgo;
(artículo primero). -

D. LuioS Pérez de Albéniz Garri
do, de las oficin.a.s de la Intendencia de
la cuarta región, al parque de Inten
dencia de Ceuta, para el servicio de
posiciones y eventualidades de la ;ir
cunscripción Ceuta-Tetuán (articulo
segundo, V., y real orden 25 abril 'Ce
1924, D. O. núm. 95),

D. J~ime Pallarés Saladrigas, de
las oficmas de la Intendencia de Ca
narias, a la.s de la I'ntendencia de la
cuarta región (artículo primero).

D. Emilio Díaz Moya, ascendido de
la pagaduría de haberes de la cu~rta
región, a continuar en la misma (ar
tículo 10).

D. Carlos Iglesia Dllarte, 'de la je
fatura dc transportcs de Coruña, al
parque de. I.ntendcnc!a. de Larache, pa
ra el SerVIC1l1 de P",IClones y eventua
li"lades dc dicha circunscripción (ar
tlcu.lo segundo, V., y real orden 25
abnl 1()2.J, D. O. núm. 0S).

. D. José II uertas Sánchez, ascen
<IIdo, del parqul- de Intcll,'{'ncia de
Larache, para e: sC¡'vicio dc posiciones
y. ;ventualidades de dicha circunscrip
ClOn, a la pagaduría dc haheres de la
octava región (artículo la).

Escribiente.

D. José Freijido Mcleira, dei pa,"
quc .d~ Intendencia 'de Ceuta, para el
serVICIO dc posicícmes y eventualí
da~les de la circunscri-pción Ceuta-Te
tuan, a los mi<smoSo servicios de la cir
cunscripción del Rif (artículo segun
do, V.)

Madrid 25 de febrero de 1930.
Berenguer.

Slcclon dI SanIdad militar

ANTIGUEDAD

.Circular, Excmo. Sr.: El Rey (qUt
DIOS guarde), dc acuerdo con lo inh r •

macla por el Co,nsejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido di.'"
pnnl'r <jue la real onh'lI de 31 de di
"iclI,!,re últill10 (D. O. 1'lÍlm. 2 del c~

rríente ailO) POI' la <jue sé cOlI,erk
IlIayor alltigüedad ell su aclllal empico
al maestro hl'rrallnr-furjador D. A'I
gel lIerce Rodríg-ue7., n,!>on{¡lI<!os ,le
para {,,,los llls efectos el tÍl'mpo '111('
ha 'IH'l"lllalll'ci,lo ('11 la Guardia Civil
como herrador, .se haga ,extensiva al
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persona,l del Cuerpo de maestros h~

rradores-forjadores. que se encucntren
e'n análogas circunstancias que cl :11..
teresado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efect0!.
Dios guar¿e a V. E. muchos años.
11adrid 24 de febrero de 1930.

BERENGUEll

Señor

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar apto para el as
censo a.I empleo superior inmediato,
cuando por antigüedad le corre.s-ponda,
al suboficial del segundo grupo de la
tercera Comal1>:ancia de Sanidad Mili
tar, D. Juan Ramírez AlamiUa, p,)r
reunir las condiciones prevena:as en
el inciso 10 de la real orden circular
de 29 de octubre de 1918 (C. L. nú
mero 292).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1l:adrid 24 de febrero de 1930.
l.o.-,~t.,,, ..

BERENGUER

Señor Capitán gellCral de la léptima
región.

ASCENSOS

Ex,mo. Sr.: El Rey (q. D. ¡;:-.) ha te
nidu a hien pr, mover al empleo de te
lIiente ml'dico de complemento de Sani
dad ~filitar, al alférez dc la misma es
,a'a, D. I-ldefonso Arias Herrero. con
destino en la séptima Comandancia de
1ntendencia, por h~'ber sido conccptuado
apto para el ascenso y reunir las condi
ciones quc determina la real ordcn circu
lar .de 27 de diciembre dc 1919 (e. L. nú
mero 489), asignándole en 01 empleo que
se Ic confiere, la antigüedad de esta fe
cha, continuando prestando sus servicios
en la citada. séptima Comandancia de In
tendencia.

De real ordcn 10 digo a V. E. para
su conocímiento y demás efcctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de febrero de 1930.

BERENGUEll

Se¡ior Capitá.n general de la séptima re
gión.

Señdr Interventor genera: del Ejército.
~

BAJAS

Excmo. Sr.: COII forme eon lo wlici
t:ldo por el prarticalltl' militar, destillado
('11 la Jllspec("iúlI y Jefatura de Sani<lad
Militar dc Marruecos, D. Pedro ·1{ibot
Ihlmau, eon residencia en Pall11a ue Ma.
Ilorca, callc dc San M ag-íll, nitm, 60,
bajo, el Rey (q. D. g,) ha tenído a bien
concederle 131 separación del Cuerpo a
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llERENGUER

PREMIOS DE EFECTlVlDAD

Señor Capitá.n general de la prime
ra re~ión.

Señores Jefe Superior de las Fq.er
za.s Militares de Marruecos e In·
terventor general del Ejí-rcito.

Excmo. Sr.: De acuerdo con !o
propuesto por el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner Que el soldado de la primera Co·
mandancia de Sanidad' Militar, AI
fonao Sánchez Varea, pase destina
do de planti lIa al Grupo de Fuerzas
Regulare.s. Indígenas de Crut~ 3,
causan~ baja en la unidad a que
pertenece.

Dr real orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 dr f('hrero de 1930 .

gunda Comandancia de Sanidad Mi·
lita.r. (V.)

D. Casto Diez Pérez, de-l re-gimien.
to Húsares de la Princesa, 19.0 de
Caballería, a la Comandancia de Ar
tillería del Rif. (V.)

D. Gabino Moreno Hombrado, de
la Comandancia de Artillería del Rif,
al regimiento Artillería ligera, 1

(voluntario) .
D. Remigio Trujillo Rodríguez,

del Grupo d'e Fuerzas Regulares In·
dígenas de Mdilla, 2, al regimien
to Cazadores Treviño, 26. 0 de Caba
llería. (F.)

D. Justo García Ram06, del regi
miento Artillería ligera, 5, a la Co·
mandancia de Artillería del Rif. (V.)

D. Francisco Florentino Alcober,
del regimiento Cazadores Calatrava,
30.0 de Caballería, al Grupo de Fuer
za.;; Regulares Indígenas de Meli
lla, 2. (V.)

Madrid 24 de febrero d'e 193o.-Be
renguer.

llERENGUER

BERE:-iGUER

Suboficiales.

RELACION QUE SE CITA

RELACION Qto" SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con laa propuestas formuladaó
a favor de los jefes y oficialrs mé
dicos de Sanidad' Militar que figur.an
en la siguiente relación, que pnn
cipia con D. Pablo Salado Fernán
dez y t,ermina con D. Juan Ort~ga
Mesa, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo
a bien concederles el premio anual
de ef.e.ctividadi, por tiempo de ero"
pleo, que a cada uno se indica, po;r
reunir las condiciones. que dleter'D18na la ley de 29 de junio de 191

(C. L. núm. 16Q) y CO'n arreglo a la:
normas e.s·tahlecid1as en la real orde 8
circular ooe 24 de junio de 192•
(C. L. núm. 253), d'ebi'enoo pe:r";
birlo a ¡partir die primero de marz

.D; JQsé Moral!'! Cama~~o, del rp- pr6ximo.. .,,_
¡:pmlento Cazadore& TrevJno, 26. 0 doe De real orden lo digo a V. E. P
CabaUería, al primer grupo die la se- Ira su conocimiento y d1emM efecto"

Señon~s Capitanes generales de la
prime,ra, cuarta y quinta regiones
y Jefe Superior de laa Fuerzas. Mi
litar,es de Marruecos.

Señor Intervellltor general del Ej«r
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se
ha servido disponer que el personal
de maestros herradores.forjadores que
figura en la siguiente relación, que
principia con D. José Morales Cama
cho y termina con D. Francisco Flo
rentino Alcober, pase destinado a los
Cue,rpoa y dependencias que también
se indican, causando a.lta )' baja en
la revista de Comisario del me6 de
marzo próximo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 die febrero de 1930.

D. Juan Ramírez Alamilla, del se
gundo grupo de la tercera Coman
dancia de Sanidad Militar, al primer
grupo de la primera Comandancia de
dicho Cuerpo. (V.) _

D. José García Díez. ascendido,
del pnmer grupo de la tercera Ca·
mandancia de Sanidad Militar, al se
gundo grupo de la mi6ma. (F.)

Sargentos.

Manuel Martínez Fortea, de la Co
mandancia de Sanidad Militar de
Ceuta, a la Sección. de trOlpas de Sa
nidad Militar de Tenerife (agre.
gado) .

Franci.sco Martín Montoro, super·
nume,rano en la Comandancia de Sao
nidad Militar de Melilla, a la Co
m:lndancia de Sanidad Militar de
Ceuta, (F.)

Madrid 25 de febrero de 1930.
llerenguer.

Señores Capitanes generales de la
primera, sexta, séptima negiones y
de Canarias y Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general, del Ejér
cito.

lación pasen destinados a las unida
des que también se 'indican, cau
sando alta y baja en la revista de
Comi6ario del mes de marzo pr6
ximo.

De rea'l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef~tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1930.

BERENGUER

BERENGUER

BERENGUER

CONCURSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dispone.r que los subofi
ciale!! y sargentos de Sanidad Mm
tar que figuran on la siguiente re-

Sefior...

Señor Ca'\litán p;eneral de la: primera n>
gi6n.

Seiíorcs J d e Superior de las Fuerza~

Militares de Marruecos e Interven·
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el ¡>racticante militar D. José
González Pinilla, residente' en esta Cor
te, calle de San ~ernardo, núm. 83, e:
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle la separación del Cuerpo a que
pertenece, por fin del corriente mes, pa
sando a la situación militar que le co
rresponda, con arreg~o a los preceptos
de la ley de Reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1fadrid
25 de febrero de 1930.

CirClllar . Excmo. Sr.: De conformi·
.dad con lo propuesto por el Capitán ge
neral de Balearrs en 10 de enero próxi·
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien dispouer que, para la provisión
de la plaza de wmandanle médico que
existe vacante en el IIu~pital Militar de
Palma de Mallorca, se anuncie el corres·
pondiente concurso, a fin de que los del
referido empleo, diplomados en Radio·
logía qne deseen ocupar:;¡, lo soliciten
en e: t"rmino de veinte dias, siguicntes
a la fecha de la publicación de esta real
orden, cuyas instancias, debidamente do
cumentadas, se cursarán directamente a
este Ministerio por los Inspectores o
Jefes de S;¡11idad Militar respectivos.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dcmás efectos. Dios
gou'arde a V. E. muchos años. Madrid
24 de febrero de 1930.

Señor Capitán general de Ba·leares.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general del Ejército.

que pertenece t'or fin del mes actual, pa-'
sando a la situaci6n mÍ'litar que le co
rresponda, con arreglo a :Os ¡>receptos
de la ley de reclutamiento y reemplazo
del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de febrero de 1930.
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REEMPLAZO

SUPERNUMERARIOS

. ~:"cmo. Sr. : Conforme con le so
~1IC.llado <por el maestro herrador-for
jado,r D. Amador Aunda Villar, con
destInO en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Mielilla núm 2
el Rey (q. D. Ii.) ha tenido a bie~
()?ncederle el pasea 'Sullernumerario
SIn sueldo, con residenci~ en Meli
lIa, con ~eglo a Jo <ü&puesto en la

Excmo. Sr.: En vista del telegra
ma de V. E. de 13 del mes actual
dando cuenta a este Ministerio d:
haber concedido el reemplazo provi
SIonal por, e~f'6I"mo a partir del 31
de enero ultImo y con residencia en
La<; Palmas, al veterinario segundo
J? Pedro Ballesteros Avila, con d<eS
tino en el Depósito die caballos se.
II?entales de la primera zona pecua
n.a, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bIen aprobar dicha determinación
por hallan-se ajustada a los precep~
tos de la real orden circular de 14
de mayo die 1924 (C. L. núm. 235).

De real 0:<1'e.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. much06 años
Madrid 24 de febrero de 1930. .

B&RENGmta

Señor Capitán generall de CanllJiall.

Señores Capitán general de la pri.
mera :e¡p.6n e Interventor g>en-eral
del EJ~rclto.

P.f.REXGé'ER

Seiiore6 Capitanes general es de. la
primera y cual la regIOnes.

Señ.or 1nt<'rventor general del E':-
CitO. Jer

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) re
ha servI<!.o conceder el premio de
efectividad de 1.000 pesetas anuales
correspondientes a dos quinquenios'
a. partir de primero de marzo pró~
Xlmo, . a 106 capitanes (E. R.) don
Antonro Fantova Orus, con de~tino

en el pa:-que de, Sanidad Militar, y
D. Em¡J¡o Martrnez Díez destinado
en la Inspección de Sanidad de la
cuarta región, por contar en dicha
fecha diez en su actual empleo con
~rreglo a. lo dispuesto en las ¡eales
ordenes Cl~culares de 28 de junio de
1928 y 26 de septiembre de 19'9
(D. O. números 140 } 216). -

De real orde.n lo digo a V. E. pa
ra ~u conOClmlento y demás efectG&
DlOS guarde a V. E. muchos años'
:\ladríd 24 de f<'brero de 1930. .

\

~gimiento Dragone~ Numancia, 11.0

de Caballeda, I.400 pesetas por dos
quinquenios y cuatro anualidade6.

Madrid 24 de febrero de 1930.-Be-
renguer.

BERENGUER

RELACION !lUE SE CITA

26 de febrero de 1930

Tenientel médicos.

500 pesetas por un quinquenio.

D. Alberto Coya Diez, die la Co
mandancia de Artillería de Larache,
l. 500 p~seta!l" por dos quinquenio!' y
cinco anualiod'ad".

n. César D'eJf>viat Jiménez, del fe·
g-imiento Artillería a pi!', 3, 1.400 pe
setas por dos quinquenios y cuatro
anualidad'Nl.

D. Jer6nimo Gar¡;r;¡1I0 Vara, del
d('pósito 0(' ('a.hallos s('m~llll~s de la
quinta zona ppruaria, 1.400 pt'~tas

por dos quinquenios y cuatro 'anua
lidaoes.

D. Emilio Sohreviela MonIe6n, del
21.° T.l'rcio de la Guardia Civil, pe
sp1as 1.400 por dQS> qu.inquenios y cua
tro anualidad·es.

D. JOoSé Dornaleteche Zabalza, del

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dio,; guarde) se ha servido con·
ceder ¡t los veterinarios primeros dPl
Cuerpo <k Veterinaria Militar com
prt'ndidos en la siguiente relaci6n
que principia con D. Alberto Coy~
Diez y termina con D. José Dorna
'leteche Zabalza, el premio anual de
efectividad que en la misma se les
oseñala, como comprendidos en el
apartado b) de la base II de la ley
de 29 de junio d:e 1918 (C. L. nú
mero 169), modificada por la de 8
de julio de 1921 (D. O,. núm. 150),
deblendo empezar a perCIbirla a par
tir de primero d·e marzo próximo,
con ar-reglo a lo dis,puesto en la. re
gla primera de la real orden circu
lar de 22 de noviembre de 1926
(D. O. núm. 265).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demM ef~tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M,adrid 24 de febrero de 1930.

renguer.

BERENGUER

RELACION !lUE SE CITA

Comandantes médicos.

Teniente coronel médico.

1.000 pesetas por dos qttinqu8nios.

D. Manllf'! CHoSPO ele Vega, de !a
Academla dc Infantería.

iD; Ignacio Olea Hl'rráiz, del reaml'ento Lanceros Príncipe tercero
e Caballería. '

500 pesetas por un quinquenio.

J'.IOO pesetas por dos quinquenios y
un·, tmualidad.

ti'
~. ,EU6ebio TorPe.cilla Paro<!.~, del

re¡pnllento Infantería Burgos, 36.
,n. José Luxán Zabay, de'! I"e~i-

b
nIlent? Húsares Pavía, 20. 0 de S;a

alIena.
d' D. D.o~ing-o Sierra Bustamante,

el Peg'lmlento CaUldor~s Castíllejos
'18." de Caballería. •
b D. Vrule.riano Carnicero Gasch, del

atallón lngl"niero~ de Tetuáln.
D. Julio Villarruhia Muñoz, dt'1

~rta(;a~eoto die I regimiento Artille·
a a Plt', 4. ('o Harrelona.

d n. Fl'rnand'o F.l'rnáno('z !ll'rbiela,

l
.e la ComandanCIa de SaDldM! Mi·
Itar de Ceuta.

1.300 pesetas por dos quinquenios y
, tres anualidades.

~ . .Julián Rodríguez L6pez, del
reg-Iml-ento Artill'Cria de montaña, 3.

D. José de Lanosa Cortina del
Hospital militar de Burg·os. '

.D. Juan Ruiz Cuev36, de los Hos
PItales de Melil1a.

1.000 pesetas por dos quinquenios.

n. Rafapl L1o;entl' de Fpdprico
del H061lital militar de Valladolid. '

. D. Juan Rom.'u Cuallado. dd Hos
p:tal } enfermerías del Rif.

D. Ram{,n Anghda Fuxá, de la
Acadrmia de Ingenieros.

500 pesetas por un quinquenio.

D. Eusebio Jime,no Sáinz del Hos.
pital militar die Palma de' Mallorca.

Capitanel médicos.

D. O. núm. 46

D. J06é Manuel Pintos Cl!~tro, de
la Comandancia de Sanidad! Militar
de ~uta.

D. Antonio Alvarez González, de
Necesidad~ Y contingencias del Ser
vicio en Ceuta.

D. Cesidio Linares Vergara, del
Hospital militar de urgencia.

D. ~lanuel López del Rey, del con
sultorio de Cabo Juby.

D. Emiliano Aguilera Fernández,
de la Comandancia de Artillería de
Ceuta.

. D. Gonzalo Martínez Caminero,
:1.100 pesetas por dos quinquenios r del Hospital militar de ~{adrid-Ca-

una anualidad.. rabanchel.
D. Francisco Torres 1báñez, de la

D. Angel Calvo Flores y Mora- Comandancia de Sanidad :'vlilitar de
le;., del Hospital militar de Tetuán. Ceuta.

D. ~lanuel Díez Bidenas del de D. Antonio Valderrama Calder-
Ceuta. '1Sm'ítch, del Grupo de Fuerzas Re-

D..-\dolfo Chamarra Lobo, del Co- : guIares Indígenas d'C Tetuán, 1.

legio de Huérfanos de ~laría Crí.=;- D. Juan Orteg-a :\lesa, del Hos-
tina (sección de varones). pital militar de ~ladrid-Carabanchel.

MadrId ~4 de febrero de 193o.~Be-

D. Pa.blo Salado Fernández, del
primer grupo de la segunda Coman
dancia de Sa.>nidad Militar.

Señor...

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 19.30·
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JlELACION QUE SE CITA

BEREN'GL"ER

BERENGUER

OPOSICIONES

1)ISPOSICIO\fS
dc la Suh"ccretaría \" Secciones
de e"te Ministerio \'. dc :as 1)e

pendencias ce'lJtralcs

El Jefe de la Se<:cibn,

VIRGILIO CADAN~:LLAS

Secclon de Infanlerla

Cuatro Comandancias de ATtille
ría en Africa, a uno, 4.

Regimiento de Artillería a caba
llo, l.

Diez Comandancias de In~enden
cia, a uno, 10.

Escuela C{'ntral de Tiro (tercET«
Sección), 10 ejempla.res.

.-\cadem:a general' militar, 20.

Academ:a de Infantería, 5.
Setenta y seis regimientos de In-

fantería, a ~5, 1.';;00.

Dieciccho batallones de Cazado~e"
Africa, a 10. 180.

Doce batallones de montaña, a 10.

I~O ejemplares.
El Tercio, 100.

Para necesidades del serV:C10. 500.
Total. 3.OQO ejemplares.
Madrid 21 de fehrero de 1930.

Berenguer.

COI: cargo para su adquisición ?J7
los jefes y oficiales de los Cuerpo~

j' Bibliotecas resptcti'Vas.

Circular. Excmo. Sr.: De orden
dd excelentísimo señor Ministro del
Ejército, se anuncia 'la oposici6n pa
ra cubrir las vacantes de músicos
que se expresan en la siguiEnte re·
l~ci6n, corre5pondientes a los in.mu,
mentos que en la misma se indican,
la cuaJ se verificará en el plazo doe
veinte días, a partir de la publica::ién
de ésta circulaT, a la que podrán cM
currir los individuos de la clase mi.
litar y civil que lo· deseen y 'reunan
las co.ndiciones y ci.rcunstancias~r
sonales exigidlllS en fas disposicones
vig>entes.

Los .solicitantes dirigirán sus ins
tancias a los jefes de los CU'l!npos
donde existam. las citadas vacantC!S
antes del plazo marcado.

Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1930.

Seiior...

a las Bibliotecas res.fJe~

ti7.-'ús.

!itarE'~. 2.

Sección de Ingenieros (Ministerio
del Ejército), I.

Sección de Sanidad Militar (Minis
terio del Ejército), I.

Intendencia General Militar (Mi
nisterio del Ejército), I.

Jefatura del Servicio militar de Fe·
rrocarriles (~1ini6terio del Ejérci
to). I.

Di rección Superior Técnica de la
Industria :\1illtar (:\linisterio d e j

Ejército), 1.

Comisión de Táctica, ~ ejemplare-5.
Escuela de Estudios Superiores m:-

Escuela Central de Tiro (J eÍatll'
ra), 2.

EsruEla Central de Tiro (primera
Sección). ~.

EscClrla Central de Tiro (segunda
Sección), ~.

Escu,la Central de Tiro (cuana
Sección). ~.

Acarlemia dI' Caballería, 2.

Acarlemia dl' A.tillería. 2.
A",c!emia de Ingenirros, -'o
Acarlemi;¡ de Intendencia, ~.

:\rad"mia ,!p S;,nidarl \I:l'tar. "
D<"J'("itd (;('(1gr;ífico e lIi,tcírico <!Pi

EjÍ'rcito, 2.

ili"l Capitanías generales, a uno.
J)iecisÍ':s l"uartl'1e,; divisionar;os, a

uno, 16.
Treinta y cuatro brigadas d~ In

fantería, a uno, 34.
Un Cuartel divisionario de Caha

llería, a uno, l.

N U<'ve cuarteles de brigada de Ca
hallería, a uno, 9.

Aha Comisaría de Marruecos v
circunscripciones de Melilla, Rif,
Ceuta-Tetuán y Larache, a uno, 5.

Segunda Jefatura de Fuerzas Mili
tares de Marruecos, l.

Veintiocho regimientos de' Caballe,
ría, a uno, 28.

Diecisiete regimientos, batallones
y grupos de Ingenieros, a uno, 17.

Diecisiete Comandancias de In
genieros. a uno, 17.

Bri¡¡-ada de Ferrocarriles, 1,

Dieciséis regimientros de Artille
ría ligera, a uno, 16.

Ocho regimientos de Artillería a
pito" a uno, 8.

Tres regimientos de Artillería de
montaña, a uno, 3.

Tres 'regimientos de Artiller~lIl de
costa, a uno, 3.

Cuatro ¡regimientos de Artilloería
mixtos de Mallorca, Menorca, Gran
Canaria y Teneriff.', a uno, 4.

Grupo de Informaci6n de Artille
,da, 1,

GEO
DEL

OBRAS DEL DEPOSITO
GR.-\FICO E HISTORICO

EJERCITO

Dlreccióu general de Preparación
de Campafta.

Cin'l//ar. Excmo. Sr,: Terminada la
itl1I):-t'S¡~"11 del ::llCX\) 1 I al fq.:danlento
t;'¡d'c'. lié Inianteria tituladc' "Instruc
ción \" ~l1nk<l Üctic() ele 1;,,, máqu:nas
de a~":lil';;Íl;lI11icllt() "~Iorlcros ", cuya
tira";¡ se' apr"¡'ó pur rc'al orden circu
hr de ,¡ dl' juli" de 11)2~) (D. O. ¡¡lIme
r" J.¡I», el 1{c'Y ('1. 1>. )~.) se ha ser.... ido
di'I"'lll'!" ,,'a I'I1C":" a la "cnta al prl'Cio
dc' I ,2~ I'c'sdas ejemplar, relllitit'nd"se
a los euerp"s y dc!)('ncll'ncias qne se
"numeran en :a ,iguÍentc relación d nú
ml'!"" de ejemplares que se indican y que
serán ah"uado" p()r los .mismos al paga
d,)r del Ikpó.,ito GeográfiCO e Histórico
del Ejército.

Es asimismo la voluntad de S. ~L que
se asignen 500 ejemplares del mencio
nad,) texto al citado Depósito para las
llccesi<lades del servicio.

De rea'¡ orden lo di¡;:-o a V. E. para
su conocimiellto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de febrero de 1930.

real orden, circular ae 26 de agosto
último (D. O. núm. 188).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efect06
Dios guarde a V. E. much06 añ06.
Madrid 24 de febrero de 1930.

r'
~,tn cargo.

Sefior...

Señor Jefe 15'uperior de las Fuerzas
~1iEtares de Man1Uec06.

Señor Interventor gemeral del Ejér
cito.

DiI'e<:ci6n general de Preparaci6n
de Campaña, 30 ejelIldllares.

Dir,e<:ci6n general de Instrucci&n y
Admmistraci6n, 4.

Secci6n de Infantería (Millistl:rio
del Ejército), 1,

Sl.'cci6n de Caballería (Ministerio
del Ejército), r.

Secci6n de Artillería (Ministerio
del Ejército), J.
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CUERPOS

Regimiento Extremadura, U.
ldem ..
Idem .
ldern :\'avarra, 2:" •••••.•.••••
Idem Asturias. 31 ..••.......
Idem Sevilla, 33 "
ldem CovadongR, 40...••..•.
Idem Oarellano. 43 .•.••.•..
Idem Vergara, 57 .. '" ••.....
ldem .
ldem Ceuta, 60 •..•••...••.••

Idem .

Idem Cadiz, 67 .

z".3 Residencia3 de la Plana
Mayor.

Barcelona.
Idem.
Huesca.

Mamesa.
¡oem.

\
Alcalá.

l S. I1delonso.

¡~MelilIa.
l I,\\adrid.

INSTRUMENTOCUERPOS

Regimiento Jaén, n......... 3." Bajo .
Idem , •••••. . .. 3." Bombo .
Idem Valladolid, 74......... 3." Ciarinete ..

B · d M • R ")SaXOI6n tenor o sao'
on. e ontana eusJ 6.. 3. ~ofón alto ..•..•.. (

¡dem \ 3." Fliscorno alto .
Idem Lanzarote. 9. . . .•.. • 3.' Caja ..
¡dem Fuerteventura, la...... 3.' Clarinete si b .•..••

3.' Clarinete...... · ....
Primera ~\edia ?rigada Caza- \ j:: R.equinto .•.••.•..•.

aores de Meltlla o, Flauta ..

I 3
°.', Saxofón alto .

Saxofóu tenor..•....
Regimiento Rey, 1 1 3.' Bajo .

Algeciras.
Idem.
Idem.

IUrida.
.\ladriJ.

'1 Murcia.
Madlid.
Bilbao.

1Barcelona.
!ldem.
¡Ceuta.
I
¡Idem•

¡CidiZ.

z".3 Residenciaa de la Plana
Mayor.

.~ I INSTRUMENTO. ,

~ I--------1-1----- 1

2.' ¡Requinto .
3.· I Clarinete ••.•••..••.
3.a ,Cornt:tín .•••...•.•.

.3.· (Saxofón tenor .•..••
3." Oboe .
3." Bombo 1
3.a Bajo.•.••••. o" ••••••

3." ; flisc,)rno ...•.. ,. " • i[
3.& Obo~"o •• ""."""
3.' Trombón o bajo... •
3." :Trompa mi bemol..
3 & \Clarinetesistema Bo~
. 1 I\em i

2 " Ba' .. 1 JO.... •• .... ••· .. ·I
Madrid 22 de ebrero de 1930.-Cabanellas.

Cons% supremo del E/erClto v marina Imingo Porcel Pérez, cuyos haberes
pas:vos se les satisfarán en la for-

PE~SIO¡"¡ES roa que se expresa en dicha relación.

Imientras con"erven la aptitud legal
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de I para el pe!"cibo, y a los padres, en

este Consejo Supremo se dice a la 1c.o,participac:ón y sin necesidad de
Dirección gene~al de la Deuda y CIa· nuevo señalamiento a favor del ljUl.'
ses pasivas lo siguiente: I sobre.... iva; además, determinándose

«Es\(' Con.sc-jo SUIH('mo, ~n virtud por la regla tHcera de la real ar
de las facu!taci('s que le confiere la d('n de 30 de septiembre de 1922

ley dl' 11 d(' ('n('ro d(' "1°4, ha de. (J). O. ntÍm. 221) qul' los Cu~rpos
c!arad" \~I'llell derecho a pensión, con dehen ser rl'int('g-rados de las canti
carácter PlUvls:on;tl y con oblIgación dades qu/' hubiesen anticipado con
de rl'lnteg-rar al Estado las cantida· las pensionl's que se d¡ocla.ren, 6e con
des. pl'rcibid;v; si lo~ causantes apa· I signa la situación de desaparecidos
reCll'>!'1l o 5e acreditas(' su existen· de los causantes y se comunica a los
cla! sea, cualquiera el lugar ('n que jefes de los Cuerpos la declaración
resalan, los comprendidos en la UTlI· de estas pensiones, conforme a la real
da relaci6n, que empieza con Jacin. orden de 20 de febrero de 1923

ta MPrino !\Iartín y termina con Do· (D. O. núm. 40). para que si hu-

biere lugar a la aplicación de 106
preceptos legales sobre reintegros, se
lleven a efecto las liquidaciones y
deducciones oportunas, debiendo tam
bién tenerse en cuenta 10 que pres
crib~ la real orden de 30 de julio de
IQ23 (D. O. núm. 166).»

Lo que de orden del señor Presi
dente manifiesto a V. E. para su co
llocimiento, el de los interesados,
Cucrpo~ o unidadl" :l que pertenecían
los cau6antes, y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mur,hos años. Ma
drid I4 de fehrero de 1930.

El General aeeretario.

PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. S'i ...



(A) Se le abonan cinco años de atrasos admitidos por la Ley de Confabilidad a partir de la fecha de la ir.slancia solkitando pensión.
(B) Se le concede la ptnsíón desde el día siguiente al del fa1lecimiento de su srgundo marido.

__~-=---IIiII~Madri.~ t~ ~::~~~',-ElGeneral S:cletario, Pedro Verdugo Castro. .
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ProvIncia

Palencia. )

ResIdencia

Pueblo

de los interesadol

lUl«fMt qw se CÜD~._ .. ..s.."N!.o'-""""
,~~",~"i>~':r:.

Ift..~b~· ~:~. Cue o unidad 1'1 Penllón !1 Fecha en que
ndad que Paren- rpo anual qu"e debe empezar el Dele ación

debe dzr eo- . • qne ,. se les ': leyes o reglamentos abono de Hae~enda de
noc~m"~1O a SOMBRES tesco co:! C l A S E S Ile o n e e del de la pensión la provincia en .
los mleresa- los pertenecían los ,que , __ ' que se les con-II=========::=
dos ya este de los Internados '1 nombres de los causantes '~ " r- signa el pago
alto cuerpo cansantes causantes

'
1 se les aplican I

de haberlo Ptas. Cts: IDI> Mes Afio
efecluado. ,¡------ ---

d
20 junio 1918, Arl '; deI

Palencia ...• !Jacinta ~Ieri"o Martín 1Madre••.. l(SaBnorbóF~nrnaln7do, 1J)jSoldado, Miguel Martine' Merino.•. , :;28 ;;ol 8 1°
1
1:') 3186°'126" f,'ore- l' 131 febrero. 1929

I
'lralencla IITorre de los Molinos ••

, 11 I ro ,. y marlQ

I de 1929 .
_.' . . • . ~g junin tSóO. 29 junio) 1 l' I

Jaén 1:>oha Lopez Tonb.o ....••.• ·lldem IBatanon Ch,c1ana, 17/' airo, Jnan lópez lópez..... 328 SOl de 1~,i8 y 16 l1,",loí 20 octubre. 1929

1

Jaén ¡Hornos Jaén ..

S
d f' d. r b Id' . 1, \l,!~~1,"(/.'<'): 'i,i f~i);~;~1 -,' d llaredo, RivamontAn allSantandtr.

antan er Peaa eraan .l _o o em Mehlla.59 Otro,JoséOporto fernaadel........ 328; 5)( de ¡'In \ 30 sepbre .. 1920Sanlan er Mar .

C ¡Joaquin V,pez ~Iartinez Y!p d ¡Regimiento Mixto del I 11 . . IJv l' 'IAI"II C fi t ¡Cuencauenea ¡ CesMea MOClerde Lópe>: a rel.;.. Artilleria Melill \Olro, Juan lópez Moolerde oo' 328 50 Idem oo.. 1'1 JIIIIO 1924 ~ rne.'~ .. oo.... .agll' a, a re..... .
.. • a.. 11 ~ OtreeCfOn RI'ne-

: I o' l" I .. - . . ral dela Dellda JMadrid,CalleSan Quln-/Madrld ...
Ouadala,ara.. Manuel B " Godo Padre Mn. Las Navas, 10.. Otro, Manano Bravo Phegooo. ~28 'O,ldem 1 1" 1110 1927 y. Clases Pasi- \ tín, 8, 3 ..

Almería lDomingo Por~el Pérez Idem '-rrgraa~ed~~mf:~~~~¡Otro. Roque Porcel Oea 1 315, SO::,dem oo 1 16 jllnio 1924;IA1:;;;a:::::::: :llvé1eZ o RubiO "IAlmerla ..

MADRID.-TALLF.RF.B DEL n"POJITO
GeOGRAFICO E HISToRleo DEL EJE~CITO
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